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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................................ 4$ peseta*.
Semestre ......................................... 85 , —
Aflo ................................................. 160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

' afio ..................................   140 —

Les suscripciones se solicitarán de la 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe ><>r 
tiro postal u otro medio. ■

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación sólo Se servirán *1 
precio de venta, o sea a l’gO los del año corriente: 
3 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio O 

documento oficial que se inserte, declarado de pago» 
dos pesetas

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán * 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al originé 
acompañrá un sello móvil . de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales -de 0’2$ nías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadcy ^1 pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
tesponda de éste. ■

Las inserciones se solicitarán del Excmo, Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de Pago te» 
demás que se pidan. " •

Tampoco" tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que sp solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiala.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.
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SI PUBLICA TODOS LOS DIAS, E

frítete—«eMwrwí Ajaste’* { &e*zo*not íidMiB 
OneiA*., ílupeedirie qu* m fi’e an eJe*L-ter es el eitia da eoc- 
tendí vKnsMMWtk huta ti retilti «ti lignteete.

Lw M6er4e íeenurie* ««idartia, baj» m ate aetr-.k» r*p«¡ieaiiüi 
<413, ttc eeanrrav toe aí*em ‘de eete Boukrxa, silweicnadoe ordenada 
at&yeá' pera «a saiMideneieió», w* Meeá v5rtik«r»i ai ta*l de Beto 
UStetMUR*, ■ .

La* Laye» ibUgras ee la Pentoeeüa, talas anyaeentee. Canard, .y « 
i-ritorloe de AM«a euj«w a la lertelaeiói. peniniubr, a loe veinte dl&s di 
es preealgMiión, el en elae ne ee diapuaier* otro cota. (Código "iv#)

Lea diipoeitianw del Gobierne ion' obligatorici '-^ra la aapic&j de 
grevinaia diada que m puMican o*rial**nte en e#a, y" deedt ooau > «m  
daapnéa para lie pueHee de la ariana provincia. (Ley de I de noviamb?* 
«a 1M7), «

* SECCION TERCERA
Núm. 2.254

Excma. Diputación Provincial
. de Zaragoza

Terminadas y liquidadas las obras 
de reparación del camino vecinal t á- 
mero 303, de .- zuara a su estación, y 
procediendo la devolución de la fianza 
depositada por el contratista D. Fian- 
cisco Lázaro, por decido dt la Pre
sidencia de 25 del acrual, conforme con 
lo informado por a Sección dfe Go
bierno y* en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 90 del pliego ge
neral de condiciones para obras y ca
minos vecina es apubado por Real 
Decreto de 22 de diciembre de 1911, 
acordó la publicación del presente 
anuncio para general conocimiento y 
para que durante el plazo de treinta 
días, a contar desde e> de su publica
ción en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro
vincia, puedan presentarse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes 
contra la de volución de la fianza, por’ 
daños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, indemnizaciones, etc:; ad
virtiendo a les Alcaldes de los muni
cipios en que radica la (>b’a que de
berán remitir a esta Diputación las cer
tificaciones de las rtc amaciones que 
existan, y que si dirhas rerlama< jones 
o certificaciones no se reciben dentro 

del plazo de ios treinta días marcados 
se entenderá que no existe reclamación 
alguna.

Zaragoza, 29 de abril de 1950.—El 
Presidente, Fernando Solano.—El Se
cretario, Emilio Falcó.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.233

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza .

Esta Excelentísima Corporación mu
nicipal ha acordado contratar me
diante subasta por el tipo en baja de 
394.689’88 pesetas las obras corres
pondientes al proyecto de pavimenta
ción de la calle de las Delicias, cuyo 
proyecto y condiciones aprobados han 
sido expuestos al público. Contra el 
mismo se han presentado dos. escritos 
que han sido atendidos.

El plazo para ’ admisión de propo
siciones es de veinte días hábiles a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del, Estado”, terminando a la 
hora de las doce del día en que se 
cumpla dicho plazo, verificándose la 
apertura de pliegos a las trece horas 
del día siguiente hábil, en la Casa

Consistorial, baje' la presidencia de 
la Alcaldía o del señor Teniente de 
Alcalde en quien al efecto delegue y 
con las formalidades reglamentarias,

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal, Sección 
de Fomento, durante las horas de 
diez a trece, y en los días hábiles 
de oficina; y las ofertas, en pliego 
cerrado, deberán ir extendidas en pa
pel de la clase 6.a (4’50 pesetas), que 
tiene un recargo del 5 por 100 
(0’20 pesetas) y un sello municipal 
de 1’50 pesetas, y podrán presentar
se dentro del citado plazo én la men
cionada Dependencia y en la Oficina 
del Registro General con arreglo a! 
modelo que se inserta al final.

Se acompañará a la proposición, 
por separado, la cédula personal del 
licitador, justificante de hallarse al 
corriente en el pago del Subsidio de 
la Vejez (Retiro Obrero), y, en su 
caso, la certificación sobre incompa
tibilidades que previene el Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

Asimismo se acompañará por sepa
rado resguardo de fianza provisional 
por 7.893’80 pesetas. La fianza defi
nitiva será determinada conforme a 
las prescripciones de la Ley de 17 de 
octubre de 1940. .
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Será de cuenta del adjudicatario 
abonar todos los gastos inherentes a 
la subasta, anuncios, etc., y formali- 
zación del contrato.

. Zaragoza, 25 de abril de 1950.— 
El Alcalde, José María García Belen- 
guer. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

* ♦ *
Modelo de proposición

D..... vecino de .......  con domi
cilio en ...... calle de...... . núm........  
provisto de cédula personal que 
acompaña, manifiesta que, enterado 
del anuncio inserto en el “Boletín 
Oficial del Estado” núm....... . corres
pondiente al día .... de........de 1950, 
referente a la subasta de pavimenta

' ción de la calle de las Delicias, y te
niendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete con sujeción 
en un todo a los respectivos proyec
tos, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y que sirven de base a esta subasta, 
a tomar a su cargo dichas obras por 
la cantidad de .....(en letra)....... pe
setas, comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser em
pleados en tales obras por jornada 
legal y por horas extraordinarias que 
se utilicen dentro de los límites le
gales, no serán inferiores a los tipos 
fijados por los organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 2.231

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea, Ingeniero-Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 25 de febrero de 1950 a 
D. Ramón de Arístegui Bengoa, ve
cino de Vitoria, una solicitud que ha 
presentado en 24 de diciembre de 
1949 pidiendo se le otorgue un per
miso de investigación de veinte per
tenencias de mineral cuarzo con el 
nombre de “Begoña”, núm. 1964, sita 
en el término de Epila (Zaragoza), 
parajes llamados “La Horca”, “Cabe
ro Blanco” y “El Canto”.

La designación de este permiso de 
Investigación se hace por el interesa
do en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 
esquina Noroeste de la caseta que 
para fabricar abonos tiene D. Anto
nio íbáñez en el paraje “La Horca”, 
y desde dicho punto de partida se 
medirán 350 metros al Norte, colocán

dose la primera estaca. De primera a 
segunda estaca: Oeste, 300 metros; 
de segunda a tercera: Sur, 500 me
tros; de tercera a cuarta: Este, 400 
metros; de cuarta a quinta: Norte, 
500 metros; de quinta a primera: 
Oeste, 100 metros; quedando así ce
rrado el perímetro de las veinte per
tenencias solicitadas. Todos los rum
bos se refieren al Norte verdadero. El 
terreno comprendido dentro del pe
rímetro del permiso solicitado es en 
su mayoría erial a pastos, y algunas 
fincas, dedicadas al cultivo de ce
reales.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días fijados 
por el artículo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento general 
para el Régimen de la Minería de 9 
de agosto de 1946.

Zaragoza, 28 de abril de 1950. — 
El Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

Núm. 2.228 ,
Servicio Nacional del Trigo

" JKFATBRA PROVINCIAL DI ZARAGOZA

Durante el próximo mes de mayo has 
de regir en esta provincia los siguientes 
precios de tasa para las harinas pani- 
ficables, a base de mercancía puesta es 
fábrica y sin envase:

Harina de trigo del 90 por 100. des 
tinada a cupos panaderos, a 316,66 pe
setas el quintal métrico.

Harinade centeno del 75 por 100,des
finada a cupos panaderos, a 298,45 pe
setas «I quintal métrico.

Harina de trigo del 90 por 100. des
tinada a cupos maquileros, a 159*44 pe
setas el quintal métrico. '
' Harina de centeno del 75 por 100, 
destinada a cupos maquileros, a 164,44 
pesetas el quintal métrico. .

Zaragoza a 29 de abril de 1950 —El 
Jefe provincial, C. Mata.

SECCION SEXTA
SXPOSíCIOM DS DOCVMENTU^

"ir los plazos y a loa eícotos regla- 
nentRrtos se tallan expuefitoB al pAbllw 
en Ir Rnnmtftrfn de cade AvuntamlenV 
• ion que a QontlnuA''«n se menotnnan 

digii*eQt¡68 decumeatoa para 1950 pu- 
isiendo .preaentar loa veolnos" conUti aqu» 
&¡o í laa reaiarcadoDes que «stlmen eoa- 
rpn tente»..
Altos y bajos por urbana 

2.206. —Aguarón
Apéndice al Registro fiscal de edi fi- 

dos y solares
2.063.—Ambel .

Apéruilce. al amillaramicnte
2.243. —Bulbuente

Cuentas municipales
2.209. -Pozuel de Ariza 
2.211. - Encinacorba

Cuenta general d< prtiupueolo
2.197. —Langa del Castillo
2.239. —Vhlanueva de Jiloca

Cuenías de caudales
2.211. —Encinacorba
2.239. —Vilianueva de Jiloca

Cuentas del patrimonio municipal
2.197. —Langa del Castillo

Impuestos por diferentes conceptos 
2.152.—Figueruelas 

tAoutaáclóii del presupuesto y *etoru>n 
de deudores y acreedores

2.209. —Pozuel de Ariza 
2.212. —Codos

fs **ueuesto Tminlcipat braman*
2.212. —Codos

Recuento de ganadería
' 2.243.—Bulbuente
Padrón de la tasa de rodaje por carre

teras provinciales y caminos veci
nales

2.205— Moneva 
2.207. —Mesones de ¡suela 
2 208.—Sos dtl Rey Católico 
2.210.— Aguarón
2.211. —Encinacorba
2.213. —Be-chite
2214.—Osera .
2.240. —Olvés
2.241, —M<megrillo
2.242. —Vil'ar de los Navarros 

* * *

. Núm. 2.203
SOS DEL REY CATOLICO

D. Celestino Goñi Biesa, Alcalde de 
Sos del Rey Católico, provincia de 
Zaragoza; .
Hago saber: Que a instancia de 

doña Alejandrina Remón Campaña, y 
para que surta sus efectos en el ex
pediente de prórroga de primera ca
tegoría para incorporarse a filas del 
mozo Gregorio Orduna Remón, alis
tado en el año 1950 por el Ayunta
miento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la re
sidencia actual o durante los diez 
años últimos de Miguel Orduna Sola
na (o Miguel Orderica) y cuyas cir
cunstancias son las siguientes: Nació 
en Pamplona, provincia de Navarra, 
el día 8 de julio de 1901, teniendo, 
por tanto, ahora, si vive, 48 años; su 
estado era el de casado y de oficio 
agricultor al ausentarse hace trece 
años del pueblo de Sos del key Cató
lico, que fué su última residencia en 
España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para el
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Reemplazo y Reclutamiento del Ejér
cito, se publica este edicto y se rue
ga a cualquiera persona que tenga 
noticia del paradero actual o durante 
los últimos diez años del expresado 
Miguel Orduna Solana, que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que sus
cribe.

Sos del Rey Católico, 27 de abril de 
1950. — El Alcalde, Celestino Goñi.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.236
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE CUENCa

D Ma iuel Barreda Treviño, President6 
de la Audiencia Provincial de Cuenca;

' Por ei presente se requiere a D. An
tonio López Heras,/vecino de Calata- 
vud fiador de la procesada en causa 
número 94 de 1949 del Juzgad* de ins
trucción de esta capira!, Martina Mar
tínez Oma1, para que en ei plazo de 
diez dias, a contar de la publicación de 
este edicto, presente ante este Tribunal 
a referida pro esida; apercibiéndole 
que si no lo hace se adjudicará al Es
tado la fianza ^or él constituida de 
5 000 pesetas en mefá ico, para ga
rantizar la libertad provisional de dicha 
Martina Martínez Ornal. "

Dado en Cuenca a veintiocho de 
abril de mil novecientos cincuenta.—El 
Presidente, Manuel Barreda Trevifto. 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.245
MAGISTRATURA DE TRABAJO NUM. 1
D. José Zambalamberri Gayo, Magis

trado de Trabajo de la Magistra
tura número 1 de Zaragoza, 
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
«Unión Química ATagonesa» en juicio 
sobre pesetas, tramitado a instancia 
de Manuel Oliver Serós, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de esta Magistratura el día 
19 de mayo, a las once de su maña
na, los bienes siguientes:

1. Chimenea de 80 centímetros por 
15 metros, Con su pararrayos con sir
gas de sujeción, 4.000 pesetas.

2. Quince metros de tubo “Ber- 
mang”, 15 pesetas.

3. Una culata de hierro colado, de 
horno, de un peso aproximado de 
900 kilos y no dé 1.500 como consta 
en la diligencia de embargo, pese
tas 1.350. »

4. Varias parrillas de hierro cola
do,* con un peso aproximado de 350 
kilogramos, 525 pesetas.

5. Varias piezas de hierro, con un 

peso aproximado de 1.000 kilogramos, 
de cuyas piezas algunas hay que des
montar, 1.500 pesetas.

6. Varias piezas de hierro dulce, 
con un peso aproximado de 100 kilo
gramos, 225 pesetas.

7. Dos chapas perforadas, de dos 
metros por 0’70, de hierro dulce, pe
setas 20.

8. Dos depósitos uralita, de 600 li
tros cada uno, 200 pesetas.

9. Un lavabo y una fregadera, pe
setas 20.'

10. Doscientos ladrillos refracta
rios, 100 pesetas.

11. Unos 3.000 kilogramos de car
bón de hulla en polvo y granza de 
hulla, 1.200 pesetas.

12. Una escalera de ocho peldaños, 
30 pesetas. .

13. Un laboratorio químico com
pleto, 500 pesetas.

14. Unos 500 kilogramos aproxi
madamente de caliza, 200 pesetas.

Total, 9.885 pesetas.
Para tomar parte en dicha subasta 

deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa de esta Ma
gistratura el 10 por 100 de-la tasa
ción y exhibir su cédula personal o 
documentos que acrediten su persona

' lidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; no siendo admisibles pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de ¡a tasación; previniéndose 
que los bienes reseñados se hallan en 
poder "del depositario D. Constantino 
Zaragoza, que tiene su domicilio en 
Utebo. •

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
abril de mil novecientos cincuenta.— 
José Zambalamberri.—El Secretario, 
Ramón Albesa.

JUZGADOS MILITARES 
Núm. 2.224

CAJA DE RECLUTA NUM. 42, 
DE ZARAGOZA

DE DIEGO DE LA ROSA (Octavio), 
hijo de Benigno y de Juana, natural de 
Cuenca, de 22 años Je edad, y cuyas 
señas personales son: Estatura unmetro, 
pelo castaño, cejas al pe o, ojos pardos, 
nariz recta, barba redonda, boca regu
lar, color sano, frente ancha, aire mar
cial; señas particulares, ninguna; y do
miciliado últimamente en Baltasar Gra- 
cián, número 12, p aza, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 42, 
para su destino a Cuerpo, compaiecerá 
dentro del término de treinta días én 
Zaragoza ante el señor Juez-instructor 
D. Fiancisco Arroyo Frías, con destino 
en la citada Caja de Recluta, bajo aper
cibimiento se ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Za ag->za, veintisiete de abril de mil 
novec entos cincuenta.—E1 Juez-ine- 
tructor, Francisco Arroyo Frías.

Núm. 2.235
BON. INFANTERIA DE MONTAÑA 

Cl JDAD RO JRIGO NUM. 13
MARCOS ASUNCION (Rafael), hijo 

de Marcelino y Asunción, natural y 
domiciliado en Moreda, Ayuntamiento 
de Aller (Oviedo), de 26 años de edad, 
procesado por falta de concentración a 
filas, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez instiuctor del 
Batallón Cazadores de Montaña Ciudad 
Rodrigo núm. XIII, D. José María 
Francés Segura, de guarnición en Zara
goza, sito en el Cuartel de Hernán 
Cortés, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelue?

Zaragoza, veintiocho de abril de mil 
novecientos cincuenta. — El Comandan
te Juez instructor, (ilegible).

Requisitorias
apertíitiimiento de ser declaremos re

beldes y de tneurrtr en las demás res- 
ponsaotUdedes legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se tes cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué- 
ílós, poniéndolos a afcposictón de dicbo 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar- 
tteulos 512 y 388 de la Ley de Bnjui- 
Samlenló CAmlnal y 664 de la Ley de 
gñjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.194
ALVARO PLAZA (Pedro), de 34 años 

de edad,soitero,vendedor,sin vencidad, 
natural de Sigüenza, hijo de Francisco 
y de Victoriana, cuyo actual paradero 
se ignora, procesado' en sumario 446 de 
1949, por quebrantamiento de condena, 
instruido por ei Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, comparecerá en 
el té)mino de diez días con objeto de 
constituiise en prisión y practicar otras 
diligencias.

Núm. 2.201
SANZ BAZAN (Félix), natural de 

Epi a (Zaragoza), de estado soltero, de 
profesión pana tero, de 21 años de 
edad, hijo de Fé ix y de Miguela, do
miciliado últimamente en Barcelona 
(Nueva de la Rambla, 24, 1. 
procesado en causa número 343 i e 
1948, por delito de hurto, seguida en 
el Juzgado de instrucción numero 15de 
B ircelona, comparecerá ante el mismo 
dentro del término de diez días para 
constituirse en prisión ^0™° 
dido en el número 3. del artlcu o 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 2.225
LASE AMENEDO Josefina), de 26 

años, soltera, sus labores, hija deJosé 
y Avelina, natural de La Coruña, en ig 
norato paradero, procesada por la 
causa núm. 5^9 de 1949, sobre estafa, 
comparecerá ante el juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza dentro 
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de los diez días siguientes a la publi
cación de la presente en los Solehti es 
Ofictu es del Estado y de esta provin
cia pata notificarle el auto de su proce
samiento y prisión y ser constituida en 
la misma.

JUZGADOS DE I a INSTANCIA 

Núm. 2.257
JUZGADO NUM 1

D. Francisco Sancho. Rebullida, ejer
ciente juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hago sabei: Que en los «utos de con 

curso vo untaiio de acreedores de don 
Manuel Muniesa García que se siguen 
en este Juzgado co*n el i úmeio 151 de 
1949, han sido nombrados sindicr s 
la Junta a tai fin celebrada el día 24 de 
abril ú timo, los acreedores D. José 
Tello Buiguete, D. Felipe Marqueta 
Otero y D. Cecilio O ga Rubro, domi
ciliados en Zarrgr-za, respectivamente, 
en General Franco,.49, l.°; San Pab o, 
núm. 87, 2.°, y General Frarcr , 2 dup.

\Lo que se hace público para general 
conocimiento de acreedores y deudores 
del concursaoo, prt viniendo que cuento 
a éste corresponda ha de entregarse a 
los síndicos designados.

Dado en Zaragoza a primero de mayo 
de mil novecit ritos cincm nta — Fran
cisco Sancho Rebu lida.—El Secretario, 
Justo López.

Núm. 2.178 
BURJA

Cédul* eiteeió»
En virtud de lo acordado por el señor- 

Juez de instrucción de esta ciudad en 
sumario que se sigue con el número 69 
de IM49, por estafa, se cita por me
dio de a presente a M rceilm Herranz, 
cuyo ú timo domicilio fué p aza del Por 
tillo, núms. 3 y 4, 2.°, de Znragoza y 
cuyo paradero se ignora, para que en 
plazo de cinco días crmiarezca ante 
este juzgado para recibine declaración, 
con apercibimiento de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Borja a veintisiete de abril de mil no
vecientos cincuenta.— El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.238 .
CASPE

D. Segundo Tarancón Pastora, Juez 
de primera instancia de Caspe y 
su partido;
Hago saber; Que en la ejecución de 

sentencia del juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía seguido ante 
este Juzgado por el Procurador don 
Vicente Gracia Gimeno, en nombre y 
representación de D.* Manuela Juan 
Pascual, contra D.? Pilar Jover Pinol, 
por si y como representante legal de 
sus hijos menores de edad, Emilio, 
Pilar y Manuela Juan Jover, sobre 
división de bienes y otros extremos, 
se ha acordado, por sentencia dic
tada en referidos autos, sacar a pú
blica subasta, al objeto de proceder 

a la división, el siguiente inmueble:
Una casa sita en esta ciudad de 

Caspe, en la plaza de España, núme
ro 2, la cual consta de cinco plantas, 
56,50 metros cuadrados de superficie. 
Posterior a éstas existe un trozo de 
edificación con. una sola planta de 
9 metros cuadrados de superficie, ya 
que las- restantes corresponden a la 
casa número 6, lindante, y detrás de 
las mismas hay otra pieza también 
con una sola planta, ya que la otra 
que tenía fué destruida, que tiene 
una superficie de 27,60 metros cua
drados; linda: por la derecha en
trando y espalda, con Manuel Alba- 
reda y por la izquierda, con Emilio 
Insa. Valorada, en 63.820 pesetas.

Dicho inmueble se halla libre de 
hipotecas, cargas, censos y graváme
nes, existiendo titulo de propiedad. 
Y se ha acordado sacarlo a pública 
subasta por término de treinta días, 
habiéndose señalado para el remate 
el día 27 de mayó próximo, a las once 
horas de su mañana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado; advirtien
do a los licitadores que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del inmué- 
ble que se subasta, y que para tomar 
parte en la misma deberán consig
nar previamente en la Secretaría de 
este Juzgado una cantidad igual al 
10 por 100 de dicho avalúo, sin cuyo 
requisito no serán' aceptadas sus pos
turas.
' Dado en Caspe a veintisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta.— 
Segundo Tarancón. — El Secretario:
P. S., R. Moltó. 1

• PARTE JO OFICIAL
Comunidad de Regantes 

de la villa de Epila
Se convoca a junta geheral ordinaria 

para el día 7 de mayo y hora de las 
tres.de su tarde, en sus propios locales. 

■ Denqser posiole, se celebrará ésta 
en segunda convocatoria el día 21 del 
mismo mes y hura.

Asuntos a tratar
1 .° Lectura y aprobación del acta 

anterior.
2 .° Examen y apr< bación d- las 

cuentas de 1949.
3 ° Memoria del ejercicio anterior 

que presentará el Sindicato.
4 .° Poner en vigor, si la junta gene

ral jo aprueba, una solución que it guie 
los riegos en adores con el Sind cato 
de Lumpiaque.

5 .° Informes de la Comisión de 
sondeos y admisión de proposiciones.

6 .° Ruegos y preguntas.
Epila, 1.® de mayo de 1950.—El Pre

sidente, (ilegible).

Núm. 2.246 -

«Obras y Construcciones Daman* 
(Secied:d Anónima!

Se convoca a los sen resaccionistas' 
a Junta general ordinaria que se ceie- 
braiá el día 14 del próximo mes de 
mayo, a as once de la mañana,, en el 
domicilio social (Requeté Aragonés, 
número 7, entiesu lo), para la apro
bación de la memoria y balance co
rre spendiénte^ al ejercicio de 1949.

Zaragoza, 30 de abril de 1950.— El 
Presidente, Jaci bu Cañe.

Núm. 2.258
Material Móvil y Construcciones

Astigios Talleres Carde y Esctriaza '
(Sociedad Anónima) •

El Consejo de Administración de esta- 
Sociedad convoca a los accionistas de 
la.misma para celtbrar Junta general 
ordinaria el día 31 de mayo corriente, 
a las doce hoias, en ei domicilio sr>ciaí 
y a los efectos que determinan lo» 
Estatutos, con relación a ejercicio 
de 1949.

Zaragoza, l.° de mayo de 1950.—Por 
el Consejo de Administración: El Con
sejero Secretario, Angel de Escorrazs 
y Castillón.

Núm. 2.259
«Construcciones Zaragoza» 

(Sociedad Anónima)
Se convoca a los St ñores acciomstet 

a Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio si cial (Co o, 47 
y 49, l.° dererha) el día 14 del corrien
te, a las once de la manar a, para deli
berar y resolver sobre ¡o siguiente: Lec
tura del acta anterior. Demás apunto* 
qu^e c< rie>poíiden a la Junta general 
ordinaria, con arreglo al artículo 22 de 
los Estatutos socia es.

Zaragoza, l.* de mayo de 1950.— 
El Delegado general, Antonio Pétez 
Ferruca.

■ Núm. 2.261

«La Industrial Química de Zaragoza»
(Sociedad Anónima)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con sus Es
tatutos, convoca a los señores accio
nistas a Juma general ordinarid, qur se . 
celebrará el dia 16 del corriente mes, 
a las once de la mañana, en el domi
cilio social de la misma, situado en su» 
fábricas (Barrio del Castillo, núm. 41), 
para dar cuenta det ejerekio social que 
terminó en 31 de diciembre de 1949.
'Zaragoza, 1de mayo de 1950.— 

«La Industria Química de Zarag< za»,. 
S. A.: El Director - Gerente, Migue’ 
Cortina.

T», Ho o a* PinNATen ^

M.C.D. 2022


